
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Armenia, Quindío; agosto veintiséis de dos mil veintidós  

 
 

EJECUTIVO LABORAL, RADICACIÓN: 63-001-31-05-003-2018-00095-00 
 

 

INFORME SECRETARIAL: En relación con el proceso de la referencia, en la 
fecha, pasa a Despacho del señor Juez liquidación del crédito para su aprobación. 
Sírvase proveer.  
 

MARIA CIELO ALZATE FRANCO 
 Secretaria 

 
 
Visto el informe que antecede, SE APRUEBA la liquidación del crédito (numeral 3 
artículos 446 del Código General del Proceso). 
 

Atendiendo la naturaleza del presente proceso, la calidad y gestión realizada por la 
apoderado de la demandante, se fija a favor de la parte demandante y a cargo de la 
entidad demandada, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma de 
SETECIENTOS SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MCTE  ($762.775)  Moneda corriente, que corresponde al 7% del total del pago ordenado.   
(Artículo 6 numeral 2.3 del Acuerdo No. 2222 de 2003, por el cual se modifica el Acuerdo 
1887 del 26 de junio de 2003 sobre fijación de Agencias en Derecho) 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LUIS DARIO GIRALDO GIRALDO  

Juez 

 
MSV 
26-08-2022 
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LIQUIDACION DE CREDITO RAD 2018-095 DTE: LUZ FARIDE LOPEZ ATEHORTUA

Hernan Lopez Castaño <hernanlopez17091949@gmail.com>
Mié 22/06/2022 11:55 AM
Para: Juzgado 03 Laboral - Quindio - Armenia <j03lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,
En archivo adjunto envío liquidacion de credito del proceso 2018- 095







23/6/22, 21:21 Correo: Juzgado 03 Laboral - Quindio - Armenia - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkAGNjNjEzMDgxLTI0ODUtNDViYi05ZDgxLTUxZWEwMjQ0MTZlZQBGAAAAAAAXiWBHYebKRqOIvPTAxI… 1/1

LIQUIDACION DE CREDITO RAD. 2018-095 DTE: LUZ FARIDE LOPEZ ATEHORTUA

Hernan Lopez Castaño <hernanlopez17091949@gmail.com>
Jue 23/06/2022 10:52 AM
Para: Juzgado 03 Laboral - Quindio - Armenia <j03lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,
en archivo adjunto envió  la liquidación de credito del proceso 2018 - 095 dte: Luz faride lopez
atehortua  

las notificaciones se pueden realizar al siguiente correo electrónico:

hernanlopez17091949@gmail.com
Teléfono Celular: 324 421 53 90
Dirección: Carrera 16 # 14-22 2º piso 

mailto:hernanlopez17091949@gmail.com





